
 

 

 
 

 
GUÍA RÁPIDA DEL USO 

DE LA OFICIALIA DE PARTES 
ELECTRÓNICA (OPE) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. Iniciar sesión en OPE 
 

Se requiere de un navegador de internet (Google Chrome).  
Para ingresar a la OPE deberá proporcionar el nombre de usuario (correo electrónico) y  
Contraseña (obligatorios), con los que ingresa habitualmente a la OPE.  

     LIGA: https://ope.cne.gob.mx/ 
En la parte de abajo se encuentra el aviso de privacidad simplificado de la OPE. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe mencionar que cuando termine el uso de su sesión en la OPE, le dé clic en el botón 
Salir que se encuentra en la parte superior derecha en su menú. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

https://ope.cne.gob.mx/


 

 

2. Asistente 
 

Ingresará a la pantalla principal (como se muestra a continuación).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la parte superior derecha encontrará un menú con algunas opciones como: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

• Asistente 
Página principal de la OPE 

▪ Tablero Electrónico:  
Se muestra Promociones Enviadas y Oficios Recibidos  

▪ Mis borradores: 
Se muestran los Borradores previamente guardados  

▪ Avisos 
▪ Escrito libre / consulta:  

Se podrá realizar una Nueva Promoción  
1. Escrito Libre  
2. Modificación  
▪ Usuarios Adicionales: 

Se podrá dar de alta al usuario adicional  
Controles volumétricos: 

Por el momento en Petrolíferos para permiso de Expendio a usuario final  
✓ Asignar clave de interconexión CV  
✓ Ir a controles volumétricos  

SIRETRAC: 
Por el momento para GAS LP.  

 
 
El asistente le mostrará las siguientes opciones de acuerdo con el mercado de su interés. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3.-Sector Eléctrico 
 

Deberá seleccionar la opción de Sector eléctrico y dar clic en el botón Siguiente (Como se 
muestra en la imagen). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Paso 1 (Opción a elegir) 
Se activará el paso 1 y aparecerán las opciones correspondientes al mercado 
seleccionado. Ahí deberá elegir la acción que desea realizar. Este proceso mostrará las 
siguientes opciones: 
 

1. Solicitud de permiso 
2. Registro 
3. Obligación 
4. Modificación de permiso 

5. Otros trámites 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. Solicitud de permiso 
 
Paso 1.2 (Asunto) 
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la solicitud a realizar, ya sea 
buscándola de manera manual o utilizando una palabra clave. 
 
 
 
 
 
 

 
 
Paso 1.3 (Solicitud) 
Al seleccionar el tipo de solicitud a tramitar y hacer clic en el botón Siguiente, podrá elegir 
la empresa que registró previamente para su trámite. 
 
 

 

  

  

  

  

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Paso 1.4 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar. La información se 
mostrará de la siguiente manera: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Podrá proceder con el llenado de la solicitud de permiso que desea tramitar. En el 
formulario deberá seguir el proceso correspondiente (se le indicará si es necesario adjuntar 
archivos en los siguientes formatos: .pdf; .word; .xlsx) conforme se indica en cada sección.  
Al concluir su solicitud, se le notificará que fue llenada con éxito. 
 

2. Registro 
 
Paso 2.2 (Asunto) 
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la solicitud a realizar, ya sea 
buscándola manualmente o ingresando una palabra clave. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Paso 2.3 (Solicitud) 
Al seleccionar el tipo de solicitud (registro) y hacer clic en el botón Siguiente, podrá elegir 
la empresa correspondiente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Paso 2.4 (Empresa) 

Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar. La información se 
mostrará de la siguiente manera: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Podrá proceder con el llenado de su registro (se le indicará si es necesario adjuntar archivos 
en los siguientes formatos: .pdf; .word; .xlsx), seleccionando la opción correspondiente de 
acuerdo con el tipo de permiso.  

Al concluir su solicitud, se le notificará que fue llenada con éxito. 
 

 

3. Obligación 
 

Paso 3.2 (Asunto) 
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la obligación a realizar, ya 
sea buscándola manualmente o ingresando una palabra clave para encontrar la opción 
correspondiente. 

 
 

En este apartado (Asunto) se podrán localizar, entre otros, los formularios 
correspondientes a: 
 

• Reporte de operación, el cual deberá seleccionarse de acuerdo con la modalidad. 
 

• Formato de captura de pago de supervisión anual, mediante el cual deberá 
presentarse el comprobante de pago por concepto de derechos de supervisión. 

 
Estas obligaciones deberán presentarse a través el formulario correspondiente dentro de 
esta sección.  



 

 

En caso de presentar alguna falla durante el llenado o envío de sus formularios, podrá 
remitirse un correo a vinculacionUE@cne.gob.mx, adjuntando impresión de pantalla que 
permita identificar el error. 
 

Paso 3.3 (Solicitud) 
Al seleccionar el tipo de obligación a realizar y hacer clic en el botón Siguiente, podrá 
elegir su empresa y el permiso correspondiente. 
 
Paso 3.4 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar. La información se 
mostrará de la siguiente manera: 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podrá proceder con el llenado de sus obligaciones,seleccionando la opción 
correspondiente de acuerdo con su tipo de permiso. En el formulario deberá seguir el 
proceso establecido (se le indicará si es necesario adjuntar archivos en los siguientes 
formatos: .pdf; .word; .xlsx). 
Al concluir su solicitud, se le notificará que fue llenada con éxito. 
 

4. Modificación de permiso 
 

Paso 4.2 (Asunto) 
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la solicitud de modificación 
de permiso, ya sea buscándola manualmente o ingresando una palabra clave para 
encontrar la opción correspondiente. 

mailto:vinculacionUE@cne.gob.mx


 

 

 
 
 
 
 
 
 
Paso 4.3 (Solicitud) 
Al seleccionar el tipo de solicitud de modificación de permiso y hacer clic en el botón 
Siguiente, podrá elegir su empresa y el permiso correspondiente. 
 
Paso 4.4 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar. La información se 
mostrará de la siguiente manera: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Podrá proceder con el llenado de su solicitud de permiso, seleccionando la opción 
correspondiente de acuerdo con su tipo de trámite. En el formulario deberá seguir el 
proceso establecido (se le indicará si es necesario adjuntar archivos en los siguientes 
formatos: .pdf; .word; .xlsx). 
Al concluir su solicitud, se le notificará que fue llenada con éxito. 
 
 

 

 



 

 

4.-Mercado de gas natural 
 

Deberá seleccionar la opción Mercado de gas natural y hacer clic en el botón Siguiente. 
 
Paso 1 (Opción a elegir) 
Se activará el paso 1 y se mostrarán las opciones correspondientes al mercado 
seleccionado. Deberá elegir la acción que desea realizar. Este proceso desplegará las 
siguientes opciones: 

1. Solicitud de permiso 
2. Obligación 
3. Obligaciones por empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Solicitud de permiso 
 

Paso 1.2 (Asunto) 
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la solicitud a realizar, ya sea 
buscándola manualmente o ingresando una palabra clave. 
 

 

 

 

 

 



 

 

Paso 1.3 (Solicitud) 
Al seleccionar el tipo de solicitud a tramitar y hacer clic en el botón Siguiente, podrá elegir 
la empresa que registró previamente para su trámite. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 1.4 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar. La información se 
mostrará de la siguiente manera: 
 
 

 
 
Podrá proceder con el llenado de la solicitud de permiso que desea tramitar. En el 
formulario deberá seguir el proceso correspondiente, conforme se indica en cada sección.  



 

 

2. Obligación 
 

Paso 2.2 (Asunto)  
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la obligación a realizar, ya 
sea buscándola manualmente o ingresando una palabra clave para ubicar la opción 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 2.3 (Solicitud) 
Al seleccionar el tipo de obligación a realizar y hacer clic en el botón Siguiente, podrá 
elegir su empresa y el permiso correspondiente. 
 
Paso 2.4 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar. La información se 
mostrará de la siguiente manera:  
 
 



 

 

3. Obligaciones por empresa 
 

Paso 3.2 (Asunto) 
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la obligación por empresa 
que desea realizar, ya sea buscándola manualmente o ingresando una palabra clave para 
encontrar la opción correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 3.3 (Solicitud)  
Al seleccionar el tipo de obligación por empresa y hacer clic en el botón Siguiente, podrá 
elegir su empresa y el permiso correspondiente. 
 
Paso 3.4 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa dar clic en el botón Finalizar y se mostrará de la 
siguiente manera:  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Podrá proceder con el llenado de sus obligaciones, seleccionando la opción 
correspondiente de acuerdo con su tipo de permiso. En el formulario deberá seguir el 
proceso establecido.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5.-Mercado de petrolíferos 
 

Deberá seleccionar la opción Mercado de petrolíferos y hacer clic en el botón Siguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 1 (Opción a elegir) 
Se activará el paso 1 y se mostrarán las opciones correspondientes al mercado 
seleccionado. Deberá elegir la acción que desea realizar. Este proceso desplegará 
diferentes opciones, entre las que se encuentran: 

1. Solicitud de permiso 
2. Obligación 
3. Obligación por empresa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1. Solicitud de permiso 
 

Paso 1.2 (Asunto) 
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la solicitud a realizar, ya sea 
buscándola manualmente o ingresando una palabra clave. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Paso 1.3 (Solicitud) 
Al seleccionar el tipo de solicitud a tramitar y hacer clic en el botón Siguiente, podrá elegir 
la empresa que registró previamente para su trámite.  
 
Paso 1.4 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar. La información se 
mostrará de la siguiente manera:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Podrá proceder con el llenado de la solicitud de permiso que desea tramitar, siguiendo el 
proceso establecido. 
 

2. Obligación 
 

Paso 2.2 (Asunto) 
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la obligación a realizar, ya 
sea buscándola manualmente o ingresando una palabra clave para ubicar la opción 
correspondiente. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Paso 2.3 (Solicitud) 
Al seleccionar el tipo de obligación a realizar y hacer clic en el botón Siguiente, podrá 
elegir su empresa y el permiso correspondiente.  
 
Paso 2.4 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar. La información se 
mostrará de la siguiente manera:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Podrá proceder con el llenado de sus obligaciones, seleccionando la opción 
correspondiente de acuerdo con su tipo de permiso. En el formulario deberá seguir el 
proceso establecido. 
 

3. Obligación por empresa 

 

Paso 3.2 (Asunto) 
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la obligación a realizar, ya 
sea buscándola manualmente o ingresando una palabra clave para encontrar la opción 
correspondiente. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 3.3 (Solicitud) 
Al seleccionar el tipo de obligación por empresa a realizar y hacer clic en el botón 
Siguiente, podrá elegir su empresa y el permiso correspondiente. 
 
Paso 3.4 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar.  
Podrá proceder con el llenado de sus obligaciones, seleccionando la opción 
correspondiente de acuerdo con su tipo de permiso. En el formulario deberá seguir el 
proceso establecido. 
  
 
 
 



 

 

6.-Mercado de gas licuado de petróleo 
 

Deberá seleccionar la opción Mercado de gas licuado de petróleo y hacer clic en el botón 
Siguiente (como se muestra en la imagen). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paso 1 (Opción a elegir) 
Se activará el paso 1 y se mostrarán las opciones correspondientes al mercado 
seleccionado. Deberá elegir la acción que desea realizar. Este proceso desplegará las 
siguientes opciones: 
1. Solicitud de permiso 
2. Obligación 
3. Obligación por empresa 
4. Solicitud de actualización de registro 
5. Actualización de permiso 
6. Modificación de permiso 
7. Otros tramites 
 
** Se describen algunos de los trámites del procedimiento a seguir; cabe destacar que, 
para los demás trámites, el proceso es similar. 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

1. Solicitud de permiso 
 
 
 
 
            1.        Solicitud de permiso 
 
Paso 1.2 (Asunto) 
Seleccione la opción antes mencionada y haga clic en el botón Siguiente. En la siguiente 
pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la solicitud a realizar, ya sea 
buscándola manualmente o ingresando una palabra clave. 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 1.3 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar. La información se 
mostrará de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Podrá proceder con el llenado de la solicitud de permiso que desea tramitar, siguiendo el 
proceso establecido. 
 

2. Obligación y Obligación por empresa 
 

Paso 2.2 (Asunto) 
Seleccione las opciones antes mencionadas y haga clic en el botón Siguiente. En la 
siguiente pantalla se mostrará el apartado Asunto, donde deberá elegir la obligación y/o 
la obligación por empresa que desea realizar, ya sea buscándola manualmente o 
ingresando una palabra clave para encontrar la opción correspondiente. 
 
 
 
 

Paso 2.3 (Solicitud) 
Al seleccionar el tipo de obligación y/o obligación por empresa a realizar y hacer clic en el 
botón Siguiente, podrá elegir su empresa y el permiso correspondiente. 
 
Paso 2.4 (Empresa) 
Una vez seleccionada la empresa, haga clic en el botón Finalizar. La información se 
mostrará de la siguiente manera:  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Podrá proceder con el llenado de sus obligaciones, seleccionando la opción 
correspondiente de acuerdo con su tipo de permiso. En el formulario deberá seguir el 
proceso establecido. 
 


